
PARA DIFUSIÓN INMEDIATA 
Comisión Multisectorial del Gobierno Central Peruano  

Confirma la Contaminación por Maple Energy en la Amazonía  
 

CONTAMANA, LORETO, Perú, 12 de setiembre 2011 – Una comisión especial multisectorial creada bajo el 
recientemente elegido presidente peruano Ollanta Humala investigó y confirmó la contaminación 
continua por Maple Energy en comunidades indígenas en la Amazonía peruana. En cuatro días de 
reuniones con las comunidades indígenas de Canaán de Cachiyacu y Nuevo Sucre, la comisión 
también confirmó el papel de Maple en los problemas de salud en las comunidades y señaló que Maple 
no ha remediado adecuadamente sus derrames de petróleo crudo. La comisión, conformada por 
representantes de los Ministerios de Salud, Ambiente, Agricultura, y Energía y Minas, visitaron las zonas 
afectadas con miembros de las comunidades indígenas y reconoció el rol de Maple en perjudicar a 
estas comunidades, validando las quejas que las comunidades han tenido desde hace mucho tiempo 
pero han sido negadas por la empresa y su inversor del Banco Mundial, la Corporación Financiera 
Internacional (CFI). 
 
El Viceministro de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales del Ministerio de Ambiente, Hugo 
Cabieses, estableció la comisión después de recibir varias peticiones de las organizaciones indígenas 
locales para su investigación urgente a raíz del derrame de petróleo de Maple el 10 y 11 de julio de 
2011, el sexto en un período de tres años. La comisión también responde a la reciente ruptura de las 
negociaciones entre las comunidades y Maple, cuando la empresa se negó a responder 
adecuadamente al derrame de petróleo más reciente. Maple había expuesto de forma intencional a los 
pobladores de Nuevo Sucre a petróleo crudo al no proporcionar a los trabajadores con equipo de 
protección, no avisar a la comunidad sobre el derrame. Además, Maple se negó a proporcionar 
atención médica a las personas expuestas y que sufren, no remedió adecuadamente los áreas 
afectados después del desastre, y se negó a proporcionar los pobladores con agua potable y 
alimentos después de la contaminación de sus fuentes primarias de agua y peces. 
 
Durante las visitas a las quebradas de las comunidades y los campos de petróleo de Maple, la 
comisión confirmó la presencia de vegetación "impregnada" con hidrocarburo, casi dos meses 
después del derrame más reciente. Los expertos gubernamentales también observaron la falta de 
mantenimiento en el campo petrolero de Maquia, constatando la probable contaminación de las 
quebradas de las comunidades por los residuos de crudo y productos de desecho que discure con 
cada lluvia. Un médico del Instituto Nacional de Salud de Perú llevó a cabo una revisión de los registros 
de salud disponibles en cada comunidad, y destacó los altos niveles de problemas digestivos, piel y la 
vista inmediatamente después del derrame de julio 2011 en Nuevo Sucre. Otros miembros de la 
Comisión confirmó que Maple no cumplió con los planes de relaciones comunitarias, y normas de 
higiene y seguridad a través de entrevistas de miembros de la comunidad. 
 
“Esperamos una pronto solución de este gobierno de Presidente Humala,” dijo Raúl Tuesta, jefe de la 
comunidad de Nuevo Sucre. “Sentimos que tienen la voluntad y el interés en asegurar que las 
empresas cumplan con las leyes de este país.”  La comisión de gobierno se comprometió a llevar a 
cabo una profunda evaluación ambiental y de salud en los próximos meses. Se tomarán las medidas 
necesarias para garantizar la transparencia de los documentos e información, y coordinar con los 
gobiernos locales y regionales para mejorar los esfuerzos de desarrollo en las comunidades. 
 
Maple Energy plc es una empresa petrolera transnacional, constituida en Irlanda y con sede en Lima, 
Perú. Es la sociedad matriz y propietario de Maple Gas Corporation del Perú, operador local de los 
lotes 31-B y 31-E. 
 
Para más información, póngase en contacto con: Lizardo Cauper Pezo, Presidente de FECONBU 
(Federación de Comunidades Nativas del Bajo Ucayali), +51 980 374 674, licauperp@yahoo.es; Félix Rojas 
Silvano, Secretario de Actas, ORAU (Organización Regional AIDESEP Ucayali), +51 964 484 997, 
ferosil2009@hotmail.com; Komala Ramachandra, Abogada Accountability Counsel, +51 949 225 717, 
komala@accountabilitycounsel.org (Español y Inglés) ###  


